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Nocaima, Cundinamarca, octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE LUIS ALBERTO MURILLO ARIAS 

DEMANDADO RAUL ALEJANDRO GÓMEZ MOLINA 

RADICADO 25 491 40 89 001 2021 00090 00 

ASUNTO ORDENA REQUERIMIENTO 

       
 
Previo a emitir pronunciamiento de seguir adelante la ejecución y verificado que efectivamente la 
contestación de la Cámara de Comercio  se refiere es al levantamiento de medida, se dispone el 
requerimiento a dicha oficina para la aclaración respectiva. 
 
Póngase en conocimiento del apoderado de la parte actora, el oficio de la Cámara de comercio para 
lo que a bien tenga. 
 
Surtido lo anterior, regrese al Despacho para lo pertinente. 
 

 
Notifíquese y cúmplase: 
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